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RESOLUClON de 30 de "óril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. pur ia que 5[' dispone el cumplirniento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Barcelona, confirmada por el J"ribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contellcioso-adml'nistralivo
númeru 501-S-82. contra acuerdo del Registro de 18 de
noviemóre de 1982.

RESOLUClON de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, pe! la t/lIe se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada po,. la Audiencia Territorial de
,-\ladrid, cunj/rmada por el Tribunal .)'upremo, en grado de
apelación, en el recurso cO/1/('ncúJso-adnúnistrativo núme
ro 759/1981, promovido por dOIl Ranlón Echeherrr'a Berre
yar=a Zaldúa, contra acuerdo del Regi5tlO de 14 de abril
de 1981.

RESOLL"cIOS de 30 de abril de 1988. del Regislro de 1"
Prapiedad Industriu/, por la 4l1e se dlspune el cumplimiento
de la sentencia dlCr:1dv pur fu .1 udicncil1 Territorial de
Jfaarid, confirmada por el Trihllfla! Supremo, en grado de
apelucúín, en el r¿'cu.rso conlcncioso-udminis/ratiro !!!¿me,~~'

1. 7iO/1979, promandu por ((Rayer, A.tJ.i\, cul1lra acuNtio
del Registro de la de junio JI..' i9 78.

En el recurso contencioso-administrativu numero 1.770/1979. i:r..ter
puesto ante la Audi('ncia Territoriai de MaJrid por {(Bayer, A.G.»,
contra Resolución de este Registro de 1Ode junio de 1979, se ha dietado
con fecha II de julio de 1983, por la citada Audiencia. sentencia.
confirmada por el Tribunal Supremo. en gradu de apelación, l:uya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestmamos el presente
recuso contencioso-administrativo interpuestu por el Procurador ~;eI~or

Monsalve Gurrca. en nombre y representación de la Entidud "'"Bayer.
A.G.". COntra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 10 de Junio de 197~. confinnada en reposición por la de ~2 de
jumo de 1979, por la cual fuc concedida la marca número 785.77-+.
denominada "Acidalate", solicitada por 'Laboratorio Farmac~~utico

Químico Lafarquín, Sociedad Anónima". para distinguir productos
fannacéuticos y simllares. Y sin costas.)}

15405

15406

En el recurso contencioso~administrativonúmero 759j1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ramón
Echeberria Berrevarza Zaldúa. contra resolucíón de este Rcg,istro de 14

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencIa y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V S.
Madrid. 30 dc abril de 198~.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número Sül-S-82, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Henkel Ibérica,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de 18 de
noviembre de 1982. se ha dictado con fecha ~3 de diciembre de 1983.
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:"Que desestimamos íntegramente el recurso contencioso
administrativo promovido a nombre de '"Henkel Ibérica. Sociedad
Anónima", contra Resoluciones de este Registre de la Propiedad
Industrial de I de septíembre de 198 l Y 18 de septiembre de 1982.
denegatorios de la inscripción en el Registro del modelo industrial
número 97.202 solicitada por la recurrente sobre el enunciado "Botella",
cuyos acuerdos declaramos ajustados a derecho: sin hacer expreso
pronunciamiento en materia de costas.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publiqu~ el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadü».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de abril de I988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

15407

RESOLUCIOS de 30 de aóril de 1988. del ReglSlro de la
Propiedad lnduslria/, por la que se dispone el cumplimiento
de la semencia dietada por la .-ludicncia oVaciona! en el
recurso comencioso-admUIlSlrütll'u ¡/limero 53.7/7, pronw
rido por «Especialidades Latinas .\fcdicQmenlos C:niversQ
les. SOCiedad Anonima» IELJfUSA). contra acuerdo del
Registro de 2 de sepfiembre de 1931.

RESOLUCJON de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo {altado por el Trióunal Ecunómlco-Administratlvo
Central, en reclamaciun prunw\'ida por ((Banca i\.farch,
50ciedad Anónima)), contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. Regislro (jeneral 727-2-82.

BOE núm. 148

15403

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15404

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por «Banca March, S. A.»,
contra ResolUCIón de este Registro de l de mayo de 198 I. se ha dictado
con recha 25 de septiembre de 1986. por el citado Tribunal. el fallo. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don Lorenzo Tabanera Herranz, en nombre
y representación de "Banca ~1arch, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha I de mayo de 1981. sobre liquidaCIón de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia de los complementos impugnados.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

En ~l recurso contencioso-administrativo número 53.717. inter
puesto ante la Audiencia Nacional por «Especialidades Latinas ~1edica

mentos Universales. Sociedad Anónima») (ELMUSA). contra Resolu
ción de este Registro de ~ de septiembre de In 1. se ha dictado. con
fecha 12 de mayo de 1986, por la citada Audiencia, scntenciJ. declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Compañia "Espe
cIalidades Latinas Medicamentos UnIversales. Sociedad Anónima"
(ELMUSA). contra Resolución del DIrector del Registro de la Propiedad
lndustnal de 2 de septiembre de 198 1, que desesllmó el rCCUf>O de
reposición interpuesto contra la Circular 1/ IqSl, de dicho Organismo,
sobre complemento de tasas: sin expresa condena en costas.»

En su virtud, est~ Organismo, en cumplimiento de lo preven.ido en
la Ley de 27 de diCIembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadü».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Industrial de 20 de enero de 1973, que autorizó el registro de la mar~a

número 740.153. denommada "Pe...c1audín", \" contra la resoJuclOo
desestimatoria de fecha 18 de mayo de 1979, dél recurso de reposición
interpuesto contra aquel acuerdo; y sin hacer expresa condena en
costas.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

En su vinud. cst~ Orgamsmo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 17 de diCIembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sCmCnCl:1 y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOl>.

Lo que comunico a V. S.
'.ladrid. ~9 de abnl de 1988.-EI Director oeneraL Julio Delicado

~lontero-Ríos. -
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

BOE núm. 148

RESOLUClON de 30 de abril de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum·
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Terri·
torial de Madrid, declarada firme. en el recurso canten·
cioso-admlnistrativo número 1511984, promovido por
«Unimills, B. Vi>, contra acuerdos del Registro de 6 de
septiembre de 1982 y 18 de agosto de 1983.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología. por la que
se autoriza a la Asociación Española de Normalización y
Certificación (AENOR) para asumir las funciones de nor
malización en el ámbito de las industrias textiles.

Vista la petición documentada de fecha 4 de mayo de 1988,
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle de Femández de la Hoz, 52,
por la que ,se solicita autorización para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de las industrias textiles;

Visto el Real Decreto 1614/1985. de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización v certificación;

Resultando que la citada Asociación fué designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización y certilica
ción de acuerdo con el articulo quinto del Real Decreto 1614/1985, de
I de agosto:

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Normalización apropiado:

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y.que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los requlSltos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de normali
zación en el ámbito de las industrias textiles.

Segundo.-Disolver la Comisión Técnica IRNICT 40 <<Industrias
Textiles».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de mayo de 1988.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 15/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Vnimills, B.V.»,
contra Resoluciones de este Registro, de 6 de septiembre de 1982 y 18
de agosto de 1983, se ha dictado, con fecha 24 de junio de 1986, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por la Procuradora señora Jerez Monge, en representación de
la Entidad "Vnimills, B.V.", en impugnación de las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fechas 6 de septiembre de 1982
y 18 de agosto de 1983, que denegaron la concesión de la marca número
980.500, "Vnico", en favor de la recurrenle, y desestimaron el recurso
de reposición deducido contra la primera respectivamente, Resoluciones
que declaramos ajustadas a derecho y mantenemos en todos sus
extremos: todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las
costas del procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Olicial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15411

15410

RESOLUCION de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
1.069/1980, promovido por «Lever Industriab., contra
acuerdo del Registro de 24 de abril de 1980.

15408

15409

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto en nombre de "Johnson & Johnson" contra Resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1979,
confirmdada en Resolución de reposición de 27 de marzo de 1980, por
la que se concedió la marca número 807.063. denominada "Johnson
Futura", para la clase tercera; sin costas.»

de abril de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de junio de 1983, por la
citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
articulado por el Procurador señor Gandarillas Carmona, en nombre de
don Ramón Echeberria Berreyarza Zaldúa, contra Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 14 de abril de 1981, por la que
se estimó reposición interpuesta contra concesión de la marca gráfica
número 927.959, "Sidra Emilio Rodriguez Moriyón. El Gaitero de
Gijón", y la de fecha 20 de mayo de 1981, por la que se denegó el
registro de la referida marca, se declaran conformes a derecho las
Resoluciones recurridas que se confirman. denegándose definitivamente
dicha marca gráfica número 927.959: sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios,

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLUCION de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo mimcro
95711980. fromovido por <<Johnson & Johnson». contra
acuerdo de Registro de 27 de marzo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 957/1980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <<.Iohnson &
JohnsoID>, contra Resolución de 27 de marzo de 1980. se ha dictado, con
fecha 19' de octubre de 1983, por la citada Audiencia, sentencia,
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

En el recurso contencioso-administrativo número 1.069/1980, inter
pl!esto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lever Indus
tnalB. V.», contra Resolución del Registro de 24 de abril de 1980, se
ha dIctado, con. fecha 26 de diciembre de 1983. por la citada Audiencia,
sentencIa, conhrmada por el '1 nbuna! Supremo en grado de apelaclon,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
repurso contencioso-administrativo interpuesto por "Lever lndus
tnal B. V.", contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 5 de abril de 1979, confirmada en reposición por la de 24 de
abril de 1980, por las cuales fue concedida la marca número 855.643
"Noble Cruz Verde", con gráfico, solicitada por la Entidad "Producto~
Cruz Verde, Sociedad Anónima", para distinguir "limpiamuebles". Y
SIn costas.»

19484


